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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Peninsus
la, Islas Baleares y Canarias, a los veinte clias de su
promulgación; si en ellas no se dispusiera otra cosa
:e entiende hecha la promulgación al día que termi-
na la inserCión de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa su
_cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán cierto retractivo,
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-

gente).>
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden

publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe publico respectivo, por cuyo conducto se
pasarán a los editores de los mencionados perió-

dicos.

Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21. de Octubre 1854

Los señores secretarios cuidarán, bajo su más es-
trecha rerponaabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. 	 . 5 Un mes. 	 . . . 6
Trimestre. . • 12'50 Trimestre . • • 15
Seis meses. . .21 Seis meses. • . 28
Un año. 	 . • .40 Un año. 	 . . . 50

Se publica todos los días excepto los domingos

Real Decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1903

Artículo 29. Las corporaciones provinciales y
municipales abonarán, en primer término, al Nota-.
rio o Notarios que autoricen las subastas, los dere-
chos por ellos devengados y los suplementos adelan-
tados por los mismos, así como los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficiales
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hu-
biere, del importe total délos referidosgastos, de
cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la re-
gla 8.a del art. 8.0

s—s...7assass'sss 	szasssassAwss-Ssssasseseaszmater~~tssirsasseasseas.xs,tsiasasssassssssas...ssasse.-~s~askaaassesseLs.

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y de 7 Febrero 1908

Las corporaciones provinciales y municipales vie-
nen obligadas al pago de todos los anuncios de su-
basta que manden publicar, aun cuando aquéllas re-
sulten desiertas por falta de rematantes, con arregle
a lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de Mara.
de 1901 y 7 de Febrero de 1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE-
TIN dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibe
del número siguiente.

ADVERTENCIA.— Conforme con la condici6a
4 •a del pliego que ha servido de base para la subas-
ta, no se insertará ningún edicto o anuncio que sea
a instancia de parte sin que abonen los interesados
el importe de su publicación o garanticen el pago,
a razón de 65 e/T.:iraca de peseta per linea o parte
de ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos
de peseta.
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Presidencia del
Consejo de Ministros

que transcurrido dicho pisa° no st aten-
derá ninguna que se produzcan.

• Córdoba trece de Abril de mil nove-
cientos veinte y tres.=E1 Vicepresiden-
te, P. Murillo.

AUCIEF,CIA

Capacidades

!
r
 D José Moreno Vargas Yachuca

Luis Ramos Mesa
Córdoba 2 de Enero de 1923.—El

Secretario, Antonio Eurlquez.—Visto
; Brieeo: El Presidente, firma ilegible.

D. José Reyes Leña
Altjatdro García Izquierdo
Fernando Ortega Amo
José Ramirez Cubero
Francisco Canerro Acei uno
Isidoro Muñoz Chica
José Córdoba Ferr andez •
Antonio Porras Salamanca
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Co ri-v oca toria

1
CapacidadesCORDO E3 A

Núm.. 131

Lista de los Jurados del Partido Judi-
cial de Cabra, que han de compare-
cer ante esta Audiencia los dias 29,
30 y 31 de Enero actual, a las 12,
para formar parte del Tribunal que
na de Conocer de las causas seguidas
en dicho Juzgado, por el dento de •

robo, contra Manuel Rodríguez Re-
yes por robo y Manuel Peres Lama,
tambien por robo.

Cabezas de Familia

Productor es de
Piceiete S. A.

1

D. Rafael Blanco Serrano
José Calvo Calvo
Angel Fernandez Mohedano
Juan Lana Cuevas
Antonio Peña Castro
Antonio Ruiz r jada
Miguel Ruiz Bschon
Antonio José G :reja Amo
Antonio Luque Ramirez
Rafael Contreras Vargas
Juan Luque Campos
Vicente Pliego Rute

José Sanchez González
Antotio Jiménez Gómez
Juan Campos Navas

A ntonio Romero Poy ato

Supernumerarios .—Cabezas
de Familia

cae 	
Li

Acordado por la Comision provincial
en sesion dd día cuatro de Noviembre
próximo pasado, contratar, en subasta
pública las obras de recaración del lir-
me y fabrica de la carretera provincial
de Peinan-Núñez a su estación, cuyo
presupuesto asciende a once mil seis-
cientas quince pesetas, se anuncia al
público en general para que durante el lí

plazo de diez días, puedan formularse
las reclamaciones que se estimen opor-
tunas, die. conformidad con lo dispuesto
-en el articulo veinte y nueve de la Ins-

-necios de veinte y cuatro de Enero de

agil novecientos cinco, advirtiéndose

Núm. 1.852

No habiendo podido celebrarse en
pr;mera citación la Junta convocada pa-
ra ei día veinte y uno del corriente por
faltar el número necesario de socios y
par ticipacion de capital, se cita a los
Accionistas en segunda convocatoria,
con aria glo al articulo tercero de los
Ea atritos., a Junta General Extraordi-
naria que deberá celebrarse el dia ca-
torce de Mayo, a las once de la mañana,
en uno de los Salones del Circulo de la
Amistad, para tratar de la Moción pre-
sentada, pidiendo la disolución de la
Soci dad.

COMIEN
e.Z;;0 Fre Ct E3,4

Circular núm. 1,845

D. Blas Acosta Herrero
Rafael Budia Galvillo
Andres Cañero Valverde
Jot quin Duran Castro
Francisco Gonzalez Torreglosa
Rafael Jiménez Rancla!
Antonio Laña Rendón
José López Moreno
Rafael Murillo Moreno
José Mellado Gutierrez
Cristóbal Moreno Merino
Manuel Ordóñez Morillo

nistracidn, El Marqués de Csbra.
El Presidente del Cotsejo de Adiad-

D, José Guzmán S. de Toro
Jcaquin Fernández Ramos
Rafael Trigo Lean
Rafael Garrido Pino

'Seas

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AI. RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
nspiedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Familia.

("Gaceta" 24 Abril 1923)
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PRESUPUESTO DE GAS I OS

DISTRIBUCTUN DE FONDOS

por capítulos que para satisfacer las
senta el Alcalde que suscribe
miento con atemperancia a
a saber.

obligaciones de dicho mes y anteriores pre-

a la aprobación del Excelentísimo Ayunta-
lo prescripto en las disposiciones vigentes,

Número 1.799

OBLIGACIONES DE PAGO

C APITULOS INMEDIATO 	 DIFERIBLN VOLUNTARIO TOT AL

1•••n••
	 0.2S1

	 XI=

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.0
2.°
3.°

Gastos del Ayuntamiento.
Policia de seguridad
Policia urbana y rural

7
1 ,
4

500
750
(00

250
100
250

7
1
4

750
850
250

4.° Instrucción pública 	 2 000 2 000
5.°
6.°

Beneficencia
Obras públicas

10 000
cao

500
150

10
1

500
250

7.° Correccion pública. 300 300
8.°
9..

Montes
Cargas y contigente provincial 10 000 .750 10 750

10. 0 Obras de nueva construcción 500
11.° Imprevistos 500
12.° Resultas

TOTAL 	 36 650 2 500 39 150

La presente distribución de fondos fué aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del

d'ea de hoy.

Montoro primero de Abril de mil novecientos veinte y tres.—E1 Secretario, Antonio

ftän.—V.° B.°. El Alcalde, Sebastián Romero.
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Don Emilio Iznardi y Vasconi, Ingenie-
ro Jefa del Distrit).

Hago saber: Q111 el adiar Gaberroi.
dor civil de ;a provincia he decretado
con fecha 20 de Abril de 1923 salvo
mejor derecho y sin perjuicio de terce-
ro, /a admisión da' una instanza presen-
tada por don Rafael Aguirre, en re-
presentación de la Sociedad Anónima
Minas de Alcarecejos. vecino de Ma-
drid, a las 11 horas del día 13 le Abril
de 1223, solicitando ia corvejón de
una mina de plomo, nombr.3da "Mira-
buenos número 2", expediente número
8.469, siaa era el paraj l'aunado Ba-
rrancos de Miraba anos, en te rrenos de
don Manuel Jurada, del termino muni-
cipal de Villaviciasa.

Lindando al Norte, con , ......
al Este
al Oeste
y af Sur
bajo la designación siguiente referida al
Norte.

E1 punto de partida será !a estaca nú•
mero 2 de la canceaidel no:nbrada
rebueno», número 1.621.

Deade el hasta la 1. « estaca, se medi-
ran 300 metros .al Este 12.° Sur, de 1."
a .2." 400 metraa al Sur 12" 0:te, de
2.° a 3.' 200 metros al Este 2 8 Sur,
de 3_° a 4, 2 500 metros al Sur 12.° Oes-
te, de 4. a 5.* 500 al Oeste lie.° Norte
y de 5 a punto de partida 900, para
cerrar el perímetro de las 37 pertenen-
cias solicitadas.

Lo que de orden del sefior Goberna-
dor civil zde la fd'OVieli?, se hace públi-
co par). que dentro del plazo icgt1 de
	  días puedan formularse
reclamaciones que esffinen pertinen-
tes.

Córdoba a 21 de Abril de 1.92.—

El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi y
Vasconi.

eu.1.1aMBDAMIO••n n••••7•

Tesovertia de
Hacienda

IZ) 3E1

C.; O Fe. ED Ei A

Núm. 1.829

ANUNCIO
—

Habiendose recibido en esta Teso-
rería los recibos de suscripción a la Ga-
ceta de Madrid, corresJondien tes al 2.
trimestre d atto actual, se hace saber
a los salares suscriptores, que, se en-
cuentran al cobro en la DeRositaria,
Pagaduría y deberan hacerse efectivos
en el plazo de diez días a cantar desde
el de la inserción en ei Bourriar

DEL

DISTRITO DE CORDOBA

Núm. 1.817

EDICTO

Número 8.469

...... 	 O<
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sien en e inteligencia de que, tranecu-

rrido el plizo expuesto s n haberle ve-
rificado, se procederá a su cobro por la
vía ejecutiva.

Córdoba diez y nueve de Abril de mil •

novecientos veinte y tres.—E1 Tesorero -e
da: Hacienda, Miguel Morales.
n••••n••n••••nn•n	 •n•••n•••nn••••	

Junta rriunidpai
te Cereso ele;toral

Núm. 1.783
Designación de Adjunten; y Suplen-.

ha que han de fotroar parte de les Me-
ras pera las o'eccionee de Dipnteidos a
Cartee eonvocedas pana el domingo 29
del actual:

DE VILLAVICIOSA OE CORCIOBA
Distrito pritttero.—Seeción primera
Prosidenta, don José Escobar In-

fanta.
Suplente, don Jcsé Sanchez Ma-

chuca.
Adjanton don Félix Kceide García

y clon Agustín López Llamas.
Supantes, don José Vergas Calvo y

on Glabriel Calvo Pérez.
Sección segunda

Providente, don Pedro Fraile Cenen-
eia.

Suplanta, clon Pabio Vargas Me-
dina.

Adj untos, don José Blanco Berinado
y don Casimir° Aranda Gerona

Suplentes, don Migad Hartos San-
elan y don E las Tadesqui Barrios.

Dietrito segaelo.en-Seccian primera
Presidente, don José Escobar Arri-

bes.
Serpiente, don Tomia Vargas Calvo.
Adjuntos, don Julián Contreras Mut-

aoz y don J'osó Aguiler Jurado.
Suplentes, don Emi io Viñas Estrems

y don anula) Sánchez López.
Sección segunda

Presidente, don Pedro Josa Nevado
Escobar.

Suplente don Juan Nieta)
A.djueters, don Car!os Vargas Calvo

y don Emilio Ugart da la Barrera.
Sapientes, don José de la Torre Ro-

dríguez y don Francisco Arribes Cace-
. taro.

Núm. 1. 780
DE LUCENA

iaistrite primero —Sección -primera
Adjuntos, Moral Sánchez Fernando

7 Ore itnna Cid Pedro.
Suplentes, Domínguez Lnpee Juan

Bautista y Escudero Burgos Leandra,.
Sección eterna*

Adjuntoa, Reyes Bajalluarea Pedro y
Pelaez Vazquez

Suplentes, López Domínguez José y
Longo Rivas Damián.

&aceitan tercera
Adjuntoe, Roldán Herrara Manuel y

•'Medina Romero Antonio.
Suplentes, Cabrera Oaireza Juan y

•Rijas Lozana Nicol.

Distrito segundo. —Seco% primera
Adjuntos, Moreno Coteada. Manuel y

%nunca Levela Miguel.

Suplentes, Fornindez Hartado Ra-
fael y Contreras Molero Antonio.

Sección 'segunda
Adjunte" Salazar Roldán Antonio y

Serrano Buche Attonio.
Suplentes, Bearia Guijarro José y

Garcie Tarifa Domingo.
;Moción tercera

Adjuntos, Polea Barba Valeriana y
Mailo Pag a Pedro.

Suplentes, Burgos Servil?). Antonio y
Chicano II &teto Antonio.

Socciaa cuarta
Adjuntos. Varo Fuentee Jalen y San-

Loe A/cantara Berntabe
Sapientes, Fernandez Hartado nn-

todo y G6i1113Z Pino Franciaee Asía.
Distrito tercer.—Seccien primera
Adjuntos, Ruiz Manea 'Vil:ante y

Media Ruiz Manuel.
Suplentes, Alvarez Satemayer Cura-

do Gaspar y Eieentoyer Vallo Fer-
nando.

Sección enema
Adjuntos, Peralta Guerrero Joan y

Ramírez Prieto ioeé.

Sapiente', Cestillo ' Remero Joaquín
y Corpus Medine Antonio.

Seccian tercera
• Adjuntos, Pe aez Medina Antonio y

Moreeie Varo Fe lazado.
Suplentes, Baena Guijarro Laie y

Espejo Ramírez Francisco.
Sección cuarta

Adjuntos., Pino Jiradeaz Antonio y
Morillo Hidalgo José.

Suplentes. Pernee:ida María e nonio
y Bergillos Vargas Fraw&se,o.

Distrito caarto.—Sacción primera
Adjueton Millo Arrabel Anteziu y

Mai lo Moreno Antonio.
Sciplentes, Barguage Mutoz Fran-

cisco Pascual y Calvillo Aína/legro Juan.
Antonio._

S•eeian aogunda
Adjuntos, Porras Salazar Antonio y

Penalver Navarro José. 
Sr:pierdes, Celledo Vazqu.ez Mateo es

Enlate Cazorla ribaido.
Sección tercera

adjuntos, Mentes Flores Antonio y
Ruiz Gómez Francisco.

Suplentes, Huertas Raíz Canela Ra-
fael y Lavela Huete Francisco.

Distrito quinto.-- Sección primera
Adjuntan Pérez Esandere José Me-

ría y Muñoz Torres Francisco Ae.
SuplEsetes, Aguilar Pino Diego y

Breviati Burgos Freneieco.
Sección engoman

' Adjuntos, Sánchez Caballero Vicente
y Moreno Cuenca Jerónimo.

Suplentes Borrego Franco Je:nula&
; y Bargilloa Servin Joaquín.

.':
Núm. 1.348

DE ENCINAS 'REALES
, 	 Distrito primero. —Sección única

Propietarios., den José Arj 01U

tres y don José AyaLe Vera.

i Suplentes, don Antonio José Ruiz
González y don Juan Ramón Sánchez,

...< Ruiz.

1 Distrito segunda.—Sección única

0 
Propietarios, dei Camilo A guiara*

.: Ariza y don Cristóbal González Ramí-

rez.

Suplente% don José Vera Retralraz
don Jupa Vide Vera.

A ca Id fee

con st t u r-f

Áde Fuente
Palmera

Núm. 1.328
Don Juan llens Reyes, Alcalde pies!.

dente del nyenattadento de ceta vi-

Hago seber Cale el un/echa° día
al en que aparezca inserto elite edicto
en ei Borneie Orinen ele la proyincia
y hora (le latt calor te, tendra legar en
.estas Ceeas Ceesistosieles bvj it 	 e-
sidencia o la del teniente o . COrrtItial en ‘,1
quien en su caso delegue, k su-asta
para el Pal• en-10 durante el ago
mico dede mil novecientos veinte y tan a 4

veinte y cnetro, cid arbitrio rittiri'Cipal
etablecalo sobre inetanza 4e.. rente- y
cerdos en el matadero, que se destinen
a la venta públi a, sirviendo de lapo la
cantidad de dos rail peeetae y bajo
pliego de candíciones que se encuentra
de Manifiesto en ta Secreerein eie ese
Ayurils3531erkt0.

La indizatia subasta que ee anear-
diraaraa anis prescripziones de las
trucción de veinte y castro le E ler .n de
mil noveri .entne cinco sobr centre-
cien ne servicios muní npal,..e ;en verifi-
cará por medio de plieges cenados,
arragieda al modelo que se netainpa a
COZItiaMICidE7 1, en el que ademad de le
proposición incleire /a cédula /eersenal
del interesedo y el resguardo que acre-
dite haber constitaido en depÓsito el
cinco por cierne de menciona lo tipo.;
advirtiéndose que no seren tomadas en
contsideracidn !as arenosa:tiente que no
cubran la cantidad que eirve e bite ne
esta lea/Incitan que la fianza delneiti tea
coesistini en el veinte por ciento
importe del remate y que in trsns .::mri-
do el pi2Z0 fijado por el articule veinte
y nuera te a instenccidu, sia !latiese
presentado reclamación alguna.
j Fuente Palmea diez y seis de Abril

de mil eove.cientos veinte y tres.—Juan
Hens.

Modelo de preposicion

i iban t f f ttttttt 4 lf a s e eär ..... 1,44!

<te" t t el vecino de....ee. 4 4 .ereatt
	, con cédula per-

sonal que acampana y con capacidad
para contratar, enterado de los anuncios
publicado en ests localidad y en el
nousera OPEOLLE. de /a provincia y del
pliego de cmdiciones, bajo las cuales
se subasta el arbitrio municipal sobre
matanza de reses y verdes en -d mota-
dero de enea población que se destinen
a la venta pablica derante el aire -eco-
nómico de mil novecientos veinte y tres
a veinte y cuatro, ofrece por que se
le adaudique el remate te cantidad
de 	 	  .••.... . Ir ,

• 4 414 O C O ne.4.2en 44.1 .4.2./2 paute (en k-

N -^

Sección seguecie
Real, Tejar, Carmona, Sol, Farolea,

Fraguas, Mayor, Villargeg t, Rey-pian

Cestaniln y Parra.
Sección tercera

San. Roque, Santa Batiente Tore
Pósito, Salud, Faenen alee Barteleuen

Eautelio, Hospital y Momea-.

rl-

Sección. enana
Uainee Arriba, BSISTZ50,, Satt le-

an), Fuente 7•Tiejs, Magdalena, Ban-
tiegos Travesedx., 155.11 Juan, Convente

y Blanca.
Lo qua se pablien a Loa faieztoa cid

articulo 67 cle la vigente ley martici-

pat.
Dos Torres 18 de Abril de /924.---

ca 	 aAr.;:vala.

tn) y roes stij 	 esirictl a dichas cren--
etcione.s a cuyo fin eteemp gne aenneen.
el resguardo dea de 	 protrision e/
contiLui 1.

,Fecha y firme del lattevenclen

1s y 	 T9445,4e 1..ia Ni T. o e.,

leReNTA LB AN
ene e. 1.852s

Ealle'rce

Den José Mertiuez Mueca, Presidente
. 	 de la Junta gezieral cite repartinneet.

to de este Municipio.
Hago saber: Qae terminado pon ene

Junta ei repartimeento general de. esta
localidad, tomado con arregla a loi
preceptos de •tribatacitan dei Real de-
creto Ley de 11 de. Septi liebre de 1918,
para el aile ezonómien de 1923 at 19M
e.starel el mismo de martillee-te ni ptibrkee
en la Sternarla de ese A yunta:Menea
por el termino de 15 dias trabints, a los
efectos dispuestos en el articain din in-
dicado R. D.

Durante el pl Izo de exposición y los-
tree dle.s despu es, se &inri:irán por la
Junta las rechine:nones que se preduzn-
can por as personas o en :l'hades CJait-

• prendidas en el eepartiaitent 3.
k Tode reclamación trabe ten funaaese.

en h chos c recreo*, precisas y deter-
'i minados y contener les pruebss neceae-

rias para La justificación ree lo reclina rda
' y presentarse en la secretarie unen ej.-
_ pa/.
'?: Montalban a 20 tle Altnil. de 1923.—
E ..''resif,,..-.uv.-_ <Ye te Juni,x generel niel

i -Repartimiento, José lialA'iiiez.
1
.
t 	

DOS TORRES
Num. 1.8e0

i Don Canos Gemía Ardeaio Cejuio, /U-
caldo accidental del Arraigamiento
cona itucioaal de mete vine.l

i liggo saber. Que el Aynatarniente
'i de mi interina presileacie, en sezign
'i del. día 15 del a rstual„ acorde le litiga
! nación de cuatro secan-enea pcs ea el sor-

tee de vocaleee awciadoo, pare el leen
oconómioe de 1923 . 414 evereepondien-

1 do las C r4 lea eigederiten
1Sección. primera
e Plaza, ;gimiese, Se« Sebeatien, Berza

hunde, Cruz Doman, Pilar y Claree.i

Ministerio de Cultura 2024
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PesetasCASTRO DEL RIO
Num. 1.801

Don Migzei Pciveciano y Romero, Al-
calde piesitiente del Ayuntamiento
ronatitutiomel de esta villa.
lie-go sietes: QI2e en cumplimiento a

dits snexepens do en el articulo 84 del Re-
TDISID de 23 de Octubre de 1913,

gin da ele v• ailanto en la Secretaria de
on-te,Aarenti miento por termino de ocho
las contsd.os desde el siguiente a la pu-

ceden de este ediCtO CD el BOLETiN

VintlÁ3.> ei dtdn de la Contribución
dritiee y Perrada de este termino mti-
ipal qe ormaos por las oficinas del

Ceicenc de esta presbicia para el co-
rdel te 'no ft ore micó de 1993 a 24,ha

nido eemitide a esta Alcaldia, pudiendo
les tottribuyentes comprendidos en di-
cbo docunineto y del tro de) citado pia-
lo, barer las reclamaciones que corsi-
fiaren a su derecho y se refieran a erro-
les etitméticos o de ccpia.

Cestre del Rio 14 de Abil de 1923.
' —Miguel Povedano.

CASTRO DEI, RIO
Núm. 1.253

ron Francisce Muncz Ortega, Presi-
deete tk a Junta general de repadi-
mientas de este municip-a.
Hago sebe!: Que ultimado por uta

deuda de mi preidencia repaternien-
li; F4er.ve3 sobre eti`lciAdes qee ha de
r gir' co el actual ro etotómice, qtede
eepneste al público en /a tfiCint tZ5-

,;ptekhrta de este Ayindemienro, por ter-
Mine dr quirce dias hábiles, que empe-
e/22in a contar dende el siguiente die
del en que eparezcie inserto este edicto
en; el Thn. ' Ti> 0712tAL de la provincia
*role Ira:, cuyo termino y tres días si-
3-limes puede ser ezatninsdo y dedue
eits:e CM:tu el mismo las :aclamaciones
que COi side ren podio:en.

Dinamo el referido plazo de exposi-
ci bn se edmithin po; la J'anta en el Ne.
go:isedo de repartimiento de este muni-
tipio as reclamaciotes que se produen
can, adsirtiesido que taas e/ as habrán
de fue doise en hecho concretos preci-

sen y aleteen:rimados y cmitener lasprue-
las necesarias rara la justificación de lo
que se ttrialne.

Castro del Rio a 95 de Abril de 1923
ancisco Mehoz.-- V.° B.', El Al-

calde accidental, Antonio Perez.

otra suerte de dena Bettriz
Maria de los Dolores Cano
~neto y olivos de don
Mateo García del Prado, Sur
herederos de dofla Rosa de
Lara y a Poniende. los de
don Teocloro Espinosa y
Marquen de Villeverde, y la
cual ha sido valorada en /a
cantidad de veinte y nueve

mil doscientas cincuenta pe.
setas, 	 29.25C.

Segunda.—Y una casa que ra-
dica en la villa de Adamuz,
a su calle Mesones marcada
con el número diez y siete,
In cual ocupe una extersión
superficial de novecientas do-
ce varas cuadradas; que lin-
da al Norte deseche entran-
do con la número diez y
nueve de Juan A ntonio Ce-
rezo, que fue de Manuel Ce-
rezo y otra número veinte
y uno de don Juan entonio
Ceballos Serme; a Ponien-
te espalda con molino acei-
tero de don Antonio José
Luque y demás participes y
al Sur o see a la izquierda
con casa posada de Antonio
Redondo Moreno que peste-
reció a don Colme Mati..
vez, dentro de cuyo espacio
se encuentra una reclinas'
aceitera y la cual he. sido
valorada en la cantidad de
diez y ocho mil pesetas. 	 18.00e
Habiendose sehalado para su remate

el dia doce de Mayo próximo a las on-
ce de su mañana en la Sala Audiencia
de este Juzgado sito en la cate Mazas
número cuatro de esta pcblación y inic
las siguientes:

ayer el auto cuya paste dispositiva dice
asi:

(Su salaria por ante mí el Secretado
judicial dijo- Aue &tia de chuar y de-
claraba.

Primero. La separación definitiva
de los cdnyugea dcha P na Ruiz Heras
y don Enrique B aneo Steser.

Segundo Que los hijos de dicho
matrimonio queden bajo la potestad y
protección del cónyuge inocente dona
Ana Ruiz Hens.

Tercero. La separación ee los bie-
nes, quedando en su consecuencia di-
suelta la sociedad de gananciales, pro-
cediendo se haga su liquidación en
la foi ma que diepone el e ddigo Ci-

Una insta/ación eléctrice de sie-
te luces con cinco lámparas 	 25

Un globo eléctrico situado en :a
puerta de entrada 	 8

Una tu ipa redonda 	 4
DO9 tulipas de cristal 	 6
Dos anaquilerias de tres peñas 	 15
Una probeta graduada hasta qui-

nientos gramos 	 20
Una probeta graduada hasta cien-

to veinte y cinco gramos 	 f 5
Veinte y cuatro cubetas pormía-

larca azules de veinte y cuatro
por veinte 	 24

Un lente fotográfico Parles nú-
mero seiecientos cuatro 	 20

Una tabla de la lente 	 lo
Un peso báscula de un kilo 	 S
Des juegos cortinas blenens 	 15
Dos juegos cortinas azules 	 10
Dos lienzos grandes 	 30
Un trasparente 	 5
Un sillón con asiento más/el/es

tela verde 	 15
Doe sillas madera 	 3
Dos vitrinas con euatro huecos

cristal 	 10

Suma total 250

ADVERTENCIAS

%ex adee
etliffl61211,11XZEZSEG,

CORD OBA
Núm. 1.851

Den Francisco Fernández Murcia, Jusz
anuzicipal del Distrito de la Derecha
de esta capital.
llago saber: Que en este Juzgado de

--mi cargo se sigue juicio verba , por co-
bro de pesetae a instancia de la i'netri
,•eirrea aehora Marquesa de Santa Rosa
contra don Pedro Gonzettez Escudero,
leator de estos vecines, en el cuan en
-periodo de ejecución de sentencia, he
neareciedo macar a pública subazta loe
eifentoN que a continuación se ¿letal an,
kilt CW12% San sido ne'orados pericial-

Primera. Que no se admitirán pos
turas.que no cubran las dos terceras par-
tes del avalué).

Segunda. Que dichas fincas salen'
subasta por segunda vez con un veinte
y cinco por ciento de rebaja de la tasa
ción.

Tercera. Que para tomar parte en
subasta de bei g n los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado a

; efecto una cantidad igual por lo meno
al diez por ciento efectivo de la que sir

e ve de tipo, sin cuyo requisito no serit
admitidos, y

Cuarta. Que se encuentra en eati
Juzgado formado el ramo de títulos di

11 expresadas fincas.
Dado en Montoro a catorce de Abri

de mil novecienies veinte y tres.—Sal
leador Fligueras.—E1 Secretario, Maria
no López.

Que para tomar parte en dicha su-
basta han de ebeervarse las reglas si-
guientes:
Primera.— Que los licitadores han de

depositar previamente en la mea de
este Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
del valor total de los efectos.

Segunda.— Que las posturas se Urän
la llana y no se admitirá la que no
cubra las dos terceras partes del va-
lor en que han sido apreciados di-
chos efectcs y por la totalidad de
ellos.

Tercera.— Que la subasta tendrá lugar
ele e l loca de este Juzgado sito en la
calle Joaquín Costa, uno, piso alto
de las rasas Consistoriales, el dia
quince de Mayo próximo, a lea doce
horas.

Cuarta.—Que dichos bienes pueden
verse por cuantas personas lo deseen
en T al casa rolo/aro cinco, de la sal'ei
Valladares, de entre ciudad..
Dado en Córdoba a trece de Abril de

mil novecientos veinte y trea.—Fran-
¡Eco Ferninder.—E1 Secretarios Ama-
dor Jiménez.

CORDOBA

Núm. 1.849

Cedida de notificación

En las actuaciones relativas a la eje,
ación de la sentencia firme dictada
por el Tribunal Eciesiditico de esta
Diocesis en el pis to de divorcio segui-
do a instancia de dcha Ana Ruiz [las
contra su marido don Enrique Blanco
Steger, se ha dictado por el señor Juez
de primera instancia del distrito de la
derecha de esta dudad, CalS2 &eta de

imernti 	 Lit- "II

Primers.—Una suerte de oli-
var que radica en el termi-
no de la silla de Adamuz al
pago de /a Matrzana con
cabida de diez y nueve fa-
negas de cuerda, equivalen-
tes a Once hectáreas, sesen-
ta y dos áreas y noventa y
nueve centiáreas, poblado
este espacio con mil nove-
cientos cincuenta olivos y
una casa de campo; que lin-
da al Norte con el Callejón
de San José, al Levante con

Cuarto. La pérdida de la admieis-
trivio:5n de Ires bienes de dcha Ana Reiz
Hens, por parte de su citado ma-
rido; y

Quinto. Que la ejecutoria de divos- g

do se inscriba en el registro civil, remi.
tiendose al efecto el correspondiente
testimonio, luego que este au'o quede
firme, el que se notificará en la forma
solicitada al se nos Blanco Steger, expin
diéndese al efscto la correspondiente
denla para su inser c'án en el BOLETIN
01101,51.de esta provincia».

Lo ecord6 asi y arma e/ señor don
Je e Fguilaz y Oviedo Castillejo, Juez
de !adinere instancia del distrito distrito
de /a derecha de esta cindati, doy fe.—
José Eguilsz.—Ante er f Licenciado, Pe-
dro FernSndez Pintado.

Y para la notificación acordada al
don Enrique Blanco Ftegei , expido la
presente.

Córdoba csdosce de A bril de mil no-
vecientos veinte y tres.—El Secretario
río Licenciado, Pedro Feirändez Pin-
tado

MONTORO
Núm. 1.850

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaria del que ti ¡renda se si •

guen autos ejecntivos a instancia del
Procurador don Francisco Quesada Mo-
rales en nombre de dona Leonor Beni-
tez Romero, contra don José Patota y
Juan COMO heredero de su hermano don
Vicente y en los cuales por providencia
del dia de hoy he mandado eacar a pú-
blica subasto para su venta por termino
de veinte dias les fincas que con sus
precios a continuación se describen:

Pesetas
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